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JOSE MARTA BORJA GALLOS 

QE el 21 de febrero de 1901, ne he setorgedo aute el 
Motario Déciao Séptino tel cantón Quito la escritura pública 
de constiteción de "COMPAÑIA DE TRAYSPORTES Y TORTSEO SALAZAR 
MIRADA S.A, SALE": 

(UE el doctor Sloyanat Sevilla, ha solicitado la aprobación 
de la toadicadae escritora páblica, a cuyo efetto ha presentado 
tras copiss certificadas de la sismaj 

(UE el Consejo Brovincial de Tránstte y Transporte Terrentres 
de Pichincha aedigate Oficio le,004<317-91 de 20 de febrero 
de 1991; artoriza la comtitución de la compañia; 

  

(€ la Corporación Teantoriona de Turísmo, sediante Tesolo- 
ción %0.202 de $ %e norlenbre de 1990, astoriza a la conpeñía 
la utilización del téraino “Turísmo”, en ss denonisación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañles Anbninos y 
Extranjeras de le intemdencia de Derecho Sociotario mediante 
pnorendo No.DJ,CAE.92,423 de 26 de junto de 1992, ha ensteridn 
inforae faveroble para la contimación del trámite, une vez 
que conpléera que so ha Ardo cumplimiento 2 los requisitos 
tagoles respecióyor; 

EN ejercicio de Jas atribuciones asignedas mediante 
Resoluciones es, 1101,89225 de 271 de septicabre de VB; 7. 
A143,00002 de 2% de febrora de 15%; 

RESVELVS> 

ARTICULO PRTFERO, -— APIVMAR la constitución de “CONPAÑIA DE TRANS 
PORTES Y TURISMO SALAZAR 5“IRANDA S.A, SALIR" com domicilio 
on Quíto, cos un cspital social de CUATRO HILLONES BE SUCRES 
(3/.6'200,000) dividido en 54.000 acciones ordinarias y nonlasti- 
vas de UN XIL SICRES (35/,1,000) de valor cada una, de conformidad 
con les tórzinos constantes en la referidas escritura pública. 

ARTICILO SECINIO.- MNISPONER que el Notario Dicimo Sáptino del 
centés (uito teme cota al narpen de la motriz de la escritura 
píblica que a= apresda, del contenido de la prosente Resolución 
y síeato rauón de esta anotoción, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador "ercentil del 
cantá Ouíto: a) ftescriba la indicmta escritora pública junto 
con lo presente Pesoleción; y, Bd) comple con las denás prescrip- 
ciones contenidas on la Ley de Tegistro. 
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POOMPAÑTA DA TRANSPORTES Y TURISMO SALAZAR MINARDA S.A, SAMIR" 

ARTÍCULO CUARTO, CEEPONTRA que un extracto de la referida escri- 
tere se omhligue, por una vez, en uno de los disrios de mayor 
cirenleción en Vuita. Un ojenplar de la pablicación deberá entre- 
parse 2 +ate Despacho. 

CUMFLIA, vuelva el oxpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fircada en la Superintendencia de 
Compañias, on Quito, a -3 JUL 1302 
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. ROSE CARMINA CALLECOS 
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